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ORD. 147/2006 - 2º LLAMADO LICITACIÓN PRIVADA COMPRA
DE TIERRAS.-

Publicado el 12 octubre, 2006

...VISTO.

              Mensaje Nº 123/06 del Departamento Ejecutivo, elevando expediente por el cual solicita
autorización para realizar un segundo llamado a Licitación Privada para la adquisición de tierras
para la construcción de viviendas; y

 

...CONSIDERANDO.

               QUE por Ordenanza Nº 107/2006 se autorizó al Departamento Ejecutivo a llamar a
Licitación Privada para la adquisición de tierras  para la construcción de viviendas;

                        Que del acto de apertura de ofertas efectuado con fecha 24/08/2006 se constato
que no se recibieron propuestas, dictándose en consecuencia el decreto Nº 821/06 declarando
desierta dicha Licitación.

Que la Secretaria de Obras Publicas Municipal informa que habiendo analizado las posibles causas
de desinterés del sector privado en presentar ofertas, la misma reformulo  lo requisitos exigidos en
cuanto a la superficie del predio a adquirir, considerando así una mayor posibilidad de ofertas;

 

...POR ELLO:

                 El Honorable Concejo Deliberante de Salto, en uso de las atribuciones que le son
propias, sanciona la siguiente:

 

ORDENANZA
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ARTICULO 1º: Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal a proceder a un SEGUNDO
llamado a LICITACIÓN PRIVADA  para la adquisición de tierras para la construcción de viviendas,
luego de quedar desierto el primer llamado autorizado por Ordenanza Nº 107/2006 y conforme
a lo estipulado en los Artículos 2º, 3º y 4º de la misma.-

 

ARTICULO 2º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos; insértese copia en el
Registro Oficial y Digesto; cumplido, archívese.-

Dado en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de Salto a los doce días del mes
de Octubre del año dos mil seis.-

 

 

 

 

 

 
ENTRADAS

Ingresado en Sesión Ordinaria de fecha 27 de Septiembre de 2006 y girado a las Comisiones de
Legislación, Interpretación y Acuerdos y Asuntos Rurales y Obras Públicas.-

 

SALIDAS
El Proyecto de las Comisiones fue aprobado en general y en particular por la unanimidad del
Honorable Cuerpo en Sesión Ordinaria de fecha 12 de Octubre de 2006.-

Se envió copia al Departamento Ejecutivo con fecha 17 de Octubre de 2006.-


